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Incorporando la perspectiva controversial en el 
currículum disciplinario
Abraham Magendzo

resumen 
Este artículo es una invitación a incursionar en una postura curricular controversial que, fundamentada 
en la teoría curricular crítica, se distancia de las concepciones tecnicistas e instrumentales que aún están 
vigentes en los diseños curriculares. En este sentido, se trata de transitar desde un currículum de verda-
des homogenizantes, alejado de los intereses de los estudiantes, reproductor de las inequidades sociales y 
culturales, hacia uno que desafía a los estudiantes a cuestionar el conocimiento y que propende a formar 
sujetos críticos y dialogantes. Con el fin de alcanzar este objetivo se exhorta a los docentes a incorporar en 
el contenido curricular de sus disciplinas temas controversiales.
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Incorporando a perspectiva de controvérsia no currículo disciplinar

resumo 
Este artigo é um convite para incursionar em uma postura curricular controversa que, fundamentada na 
teoria curricular crítica, se afasta das conceições tecnicistas e instrumentais ainda vigentes nos projetos 
curriculares. Nesse sentido, trata-se de transitar desde um currículo de verdades homogeneizantes, afas-
tado dos interesses dos estudantes, reprodutor das inequidades sociais e culturais, para outro que desafia 
os estudantes a questionarem o conhecimento e que propende a formar sujeitos críticos e dialogantes. Vi-
sando atingir esse objetivo, os docentes são exortados a incorporarem temas de controvérsia no conteúdo 
curricular das suas disciplinas.

Palavras chave: curriculum, controvérsia, conteúdos curriculares, docentes.

Incorporation of the controversial perspective in the disciplinary curriculum

abstract 
This article is an invitation to venture into a controversial curricular posture, based upon critical curricular 
theory, drifting apart from prevailing technicalities and instrumental conceptions in curricular designs. 
In this regard, the purpose is to transit from a curriculum of  homogenizing truths, distant from students’ 
interests, one that reproduces social and cultural inequalities, towards another that will challenge students 
to question knowledge and aims to build critical and debating individuals. Teachers are exhorted to incor-
porate controversial topics in their curricular content in order to meet this goal.

Key words: curriculum, controversy, contents curricular, teachers.
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Introducción
Este artículo tiene como objetivo proponer la incor-
poración del enfoque controversial al currículum, la 
cual permitiría así cuestionar los diseños curricula-
res académicos-tecnicistas–conductistas-instrumen-
tales tan propios de los que han estado en boga, y 
aún lo están en muchos de los países de la región, 
bajo una visión neo-tecnicista, como la denominan 
Díaz-Barriga y García (2014).

En efecto, la racionalidad técnica que acompañó 
gran parte de las formulaciones curriculares desde 
los años sesenta, tiene su base de sustentación en la 
corriente positivista. Desde esta concepción, el cu-
rrículum se basa en un procedimiento científico y 
racional que considera todos los factores del acto 
educativo para planificar racionalmente la enseñan-
za y el aprendizaje. La centralidad de este plantea-
miento se sitúa en el diseño de situaciones y medios 
educativos, en el control de conductas mediante el 
planteamiento de los objetivos operacionales pro-
puestos, en la capacitación de agentes educativos y en 
la obtención eficiente de productos de aprendizaje. 
En otras palabras, las prescripciones de la tecnología 
educativa, pusieron el acento primordialmente en la 
redacción correcta de objetivos conductuales, en la 
secuenciación y el ordenamiento de contenidos, en 
la generación de situaciones de estímulo que permi-
tieran al alumno emitir la respuesta esperada y en la 
utilización de instrumentos que favorecieran la ve-
rificación y comprobación de los resultados. Ralph 
Tyler, Benjamín Bloom y Robert Gagné fueron los 
promotores e inspiradores de esta concepción que 
fue acogida prácticamente en toda América Latina. 

Desde esta perspectiva controversial, pretende-
mos aproximarnos a concepciones curriculares que 
se sustentan en la teoría curricular crítica. Teoría que 
afirma que el currículum es una construcción social y 
como tal, subsidiaria del contexto histórico, los inte-
reses políticos, las jerarquías y la estratificación social, 
así como de los instrumentos de control y presión ejer-
cidos por distintos grupos (Carr y Kemmis, 1988).

El supuesto subyacente en la teoría curricular 
crítica, es que la educación juega un rol mediatiza-
dor entre la conciencia individual y la sociedad en 
su conjunto. Los autores que adscriben a esta teo-
ría sostienen que las reglas que gobiernan la con-
ducta social, las actitudes, la moral y las creencias 
son filtradas, desde las estructuras del macro nivel 
económico y político, a los individuos, a través de la 
experiencia laboral, la educación y la socialización 
familiar. El individuo adquiere una visión y una 
percepción específicas de la sociedad en que vive y 
es esta comprensión y actitud hacia la sociedad la 
que constituye su conciencia. Esta postura ha sido 
desarrollada por una serie de teóricos curriculares 
como lo son, entre otros, Willis (1983), Giroux (1985) 
y Apple (1978). 

Proponer un enfoque controversial al currículum 
significa, en primer lugar, transitar desde un currícu-
lum elaborado, preferentemente sobre la base de ver-
dades homogenizantes, hacia uno en donde caben los 
conocimientos emergentes, diversos y heterogéneos. 
En este andar de un conocimiento cierto a uno incier-
to, de uno irrefutable a uno refutable, de uno homo-
géneo a uno heterogéneo, se requiere, impostergable 
e inevitablemente, incorporar contenidos y temas 
complejos, tensionales y conflictivos que se vinculen 
a los contextos políticos, sociales y culturales en los 
que los estudiantes se desenvuelven. Esto se impone 
toda vez que “estamos viviendo y transitando hacia 
un cambio de civilización, en el que la comunicación, 
la información y el conocimiento se incrementan ex-
ponencialmente. El impacto se proyecta también en 
la economía, en la sociedad y en la cultura en su con-
junto, que comienzan a funcionar a un nivel superior 
de reflexibilidad” (Giddens, 1990: 38).

En segundo lugar, se trata de superar la disocia-
ción existente entre los contenidos curriculares y la 
significación que éstos tienen para los estudiantes. 
La separación es cada vez mayor entre los conoci-
mientos curriculares seleccionados y la vida cotidia-
na de los educandos, sus intereses e inquietudes, que 
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se reflejan en la cultura juvenil. La falta de significa-
dos se manifiesta en la lejanía entre el tipo de asig-
naturas impartidas, su contenido y representación 
con escaso sentido real y la corriente de necesida-
des, motivaciones y anhelos, en permanente cam-
bio, que tienen los alumnos y alumnas (Abraham, 
2004). Esta situación no siempre es reconocida por 
los diseñadores del currículum, pretendiendo buscar 
planos de homogeneidad del conocimiento que bien 
pueden ser incongruentes con las aspiraciones de los 
estudiantes.

En tercer lugar, se trata de orientar y propender 
hacia que el currículum refuerce la formación de su-
jetos críticos y cuestionadores, capaces de gestionar 
el conocimiento de manera dialogante; alejándose 
así de un currículum centrado en la racionalidad 
instrumental, en los medios más que en los fines y 
que reproduce las inequidades sociales y culturales. 
En otras palabras, se trata de diseñar un currículum 
que tienda a la formación de ciudadanos empodera-
dos, emancipados y transformadores de la realidad 
(Morin, 1999; Mejías, 2011).

Concepción de controversia
Un tema o tópico es controversial cuando puede ser 
percibido y sostenido desde distintos puntos de vis-
ta, basados en argumentos no contrarios a la razón 
(Dearden, 1981). Por su parte, Stradling (1985: 9) 
señala que “son temas sobre los cuales nuestra socie-
dad está claramente dividida, y significativos grupos 
dentro de la sociedad proponen explicaciones o solu-
ciones conflictivas, basadas en valores alternos”.

De hecho, casi cualquier tema o tópico puede ser 
objeto de una controversia, puesto que la controver-
sia puede originarse tanto a partir de visiones di-
ferentes, creencias o valores sobre un mismo tema 
que afecte a la sociedad o a un grupo de personas 
(por ejemplo, el aborto en determinadas situaciones), 
como de defensa de intereses personales involucra-
dos (por ejemplo, la fijación de un salario mínimo 
digno), o de propuestas diferentes para resolver un 

problema (como fuentes de energía sustentables fren-
te a otras más contaminantes pero más baratas) o, 
incluso, a partir de posiciones relacionadas con ex-
periencias afectivas o emocionales de los sujetos opo-
nentes (por ejemplo, acciones represivas sufridas por 
grupos sociales que provocan desórdenes).

También puede ser controversial un tema sobre el 
cual no exista certeza y el resultado de la controver-
sia dependa de la información más o menos plausible 
que se tenga sobre el tema cuestionado (por ejemplo, 
una decisión de política económica riesgosa, que de-
penda de cambios en el mercado internacional). Sin 
embargo, hay temas que implican aspectos de ética 
universalmente aceptados que difícilmente pueden 
ser objeto de controversia (por ejemplo, asesinar a 
un ser humano inocente).

Otras controversias pueden dejar de serlo, como 
resultado de descubrimientos o de nuevas investi-
gaciones científicas o de una mayor clarificación de 
los conceptos (por ejemplo, creacionismo y evolucio-
nismo; geocentrismo y heliocentrismo). Además, los 
cambios culturales de la sociedad pueden transfor-
mar en aceptables o no cuestionadas, costumbres 
sociales que hasta un tiempo fueron objeto de con-
troversia (por ejemplo, la homosexualidad). 

Educación, docentes, 
controversialidad
Cabe hacer notar que, por lo general, la educación 
ha evitado tensionar el conocimiento, ha soslayado 
las contradicciones, sin tomar conciencia de que la 
diversidad de puntos de vista es un requisito para 
la producción de nuevo conocimiento y que, a su 
vez, lo enriquece. En efecto, en la postura de eludir 
la controversia se ha alineado tanto el currículum, 
como la pedagogía, la evaluación y la cultura esco-
lar. El currículum se ha estructurado, tal como ya 
se ha señalado, en torno a un conjunto de conoci-
mientos axiomáticos e irrebatibles. La pedagogía se 
ha centrado en la enseñanza y no en el aprendiza-
je, optando por la transmisión expositiva del saber, 
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donde el cuestionamiento y la crítica son conside-
rados como elementos perturbadores, disonantes y 
anómicos. La evaluación del aprendizaje se ha foca-
lizado, consecuentemente, en poder constatar si el 
estudiante es capaz de reproducir lo más fielmente 
posible el conocimiento transmitido. Este enfoque 
no-cuestionador está también presente en la cultura 
escolar, donde han primado las relaciones jerárqui-
cas y autoritarias y donde se ha eludido o apenas 
expuesto, la multiplicidad de temas controversiales 
que confrontan la vida escolar y su contexto, pero 
casi nunca incluidos en las prácticas pedagógicas.

La pregunta que hay que formularse es ¿por qué 
la educación ha evitado la controversialidad? Se po-
dría pensar que, referido a los niños y niñas de los 
primeros años de escolaridad, aún persisten resabios 
de la imagen de la infancia inocente con innata bon-
dad a la que se asocia la idea de que la educación 
está llamada a crear “ambientes de felicidad” para 
los estudiantes. Presentarles situaciones controver-
siales significa, para algunos, problematizarlos y 
angustiarlos.

Un argumento que se ha esgrimido es que incluir 
temas controversiales para que sean dialogados en-
tre los jóvenes significa “politizar la educación”, lo 
que implicaría, según los que sostienen esta postura, 
el incremento de las divergencias y desuniones de los 
estudiantes y que incluso contribuirían a la violen-
cia. También hay quienes argumentan que la educa-
ción debe entregar con claridad y sin ambigüedades 
un mapa valórico incuestionable e indisputable y la 
controversia impediría esta claridad valórica. 

Desde el punto de vista de los profesores, algunos re-
conocen la contribución de la enseñanza de los “te-
mas controversiales” para los estudiantes (Bartony 
Mc Cully, 2007). Se señala que abordar los temas 
controversiales permite a los profesores desarrollar 
habilidades para dialogar, negociar y gestionar las 
diferencias tanto en su vida cotidiana como en los 
espacios donde se discuten y toman decisiones sobre 
las políticas públicas, como así también se posibilita 

el aprendizaje de la construcción de consensos y se 
prepara a los estudiantes para participar de una so-
ciedad más diversa y al mismo tiempo más globali-
zada (Asimeng-Boahene, 2007).

No obstante, hay docentes que resisten y evitan 
los temas controversiales argumentando, por ejem-
plo, que abordarlos obstaculiza la enseñanza de los 
temas que la escuela debe cubrir (Van Rooy, 2000). 
Hay quienes sustentan que los temas controversia-
les no deben ser incorporados al currículum, porque 
generan confusión entre objetivos educacionales y 
socio-políticos (Wilson, 1986, citado en Finn, 1990). 
Según estos profesores, introducir lo político implica 
incorporar los conflictos a la escuela, la que “debe-
ría” mantenerse al margen (Finn, 1990). También 
se ha esgrimido que los estudiantes no están cog-
nitivamente capacitados para abordar los temas 
controversiales. 

Sin embargo, la negativa de enseñar los temas 
controversiales en la escuela no impide que los estu-
diantes los conozcan y estén interesados en aprender 
sobre ellos, ni que construyan explicaciones sobre 
los mismos, puesto que los confrontan y aprenden 
en muchos otros espacios externos a la escuela. Ade-
más, no se suele reconocer que los niños, por peque-
ños que sean, pueden construir explicaciones sobre 
los temas polémicos y vivenciar temores asociados a 
ellos (Fin, 1990).

Muchos profesores cuya ideología u opción po-
lítica difiere de los postulados oficiales, se sienten 
inhibidos de expresar sus opiniones. Piensan que al 
hacerlo pueden ser acusados de antipatriotas o de 
enemigos de la sociedad, como sucedió durante la 
era de McCarthy (Bollinger, 2005) y durante las dic-
taduras militares en América Latina (Toledo, Vene-
ros y Magendzo, 2006). Entre los profesores existe 
temor al conflicto con las autoridades, que podría 
desatar la manifestación de visiones diferentes de 
sociedad (Asimeng-Boahene, 2007). También hay 
profesores que piensan que tratar temas controver-
siales podría molestar a los directivos de las escuelas 
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y/o a otros miembros de la comunidad escolar ( Ja-
cobs, 2010) o que se les acuse de adoctrinamiento, 
especialmente si se cuestiona el modelo económico 
imperante (Carr, 2011).

Propósitos de la incorporación del 
enfoque controversial al currículum
Un primer propósito, importante de destacar, es in-
fundir transversalmente en las diferentes disciplinas 
de estudio una serie de temas que han tenido, tie-
nen y posiblemente tendrán incidencia en el futuro. 
Piénsese, entre otros, en el tema de la pobreza que 
tiene repercusiones sociales, económicas y culturales 
y que aqueja a un alto porcentaje de la población; el 
tema de la política que ha derivado en el desprestigio 
y desacreditación de los partidos políticos y la baja 
participación de la ciudadanía en las políticas públi-
cas; el tema de las guerras y los conflictos armados 
que traspasan toda la historia de la humanidad y 
que tienen todo tipo de consecuencias: éticas, psi-
cológicas, familiares, económicas y sociales; el tema 
ambiental y del calentamiento global que repercute 
en la salud, la alimentación, el clima y la economía; 
el tema de la ingeniería genética que redunda en 
una serie de dilemas éticos, religiosos e ideológicos. 
Los temas derivados de la corrupción, la violencia, 
la discriminación, la intolerancia, la marginación, 
las desigualdades e inequidades, la delincuencia, las 
restricciones a las libertades, el atropello y violación 
a los derechos humanos; los temas vinculados con el 
trabajo y la desigual distribución de la riqueza y la 
cesantía, así como muchos otros temas que pueden 
ser incluidos en las distintas asignaturas. 

Un segundo objetivo es influir en la pedagogía, de 
suerte que asuma los postulados de la pedagogía crí-
tica que apunta a que la enseñanza salga del estrecho 
marco de la transmisión de contenidos —que espera 
que el estudiante los acumule y reproduzca— para 
pasar a hacer buen uso de sus capacidades cogniti-
vas, permitiéndosele cuestionar y someter a examen 
la información, discutirla con sus pares y construir 

conocimiento con ellos, en un marco de interacción 
comunicativa verdadera, guiada por pautas de equi-
librio en la participación y la búsqueda colectiva de 
sentido, esto es, en el marco de un verdadero diálogo 
(Biesta, 1995).

En efecto, la pedagogía crítica reniega “el modelo 
bancario” (Freire, 2002) que supone la existencia de 
un educador que lo sabe todo y de un educando que 
lo ignora todo. En el modelo liberador freiriano, por 
el contrario, la tarea educativa se sustenta en la idea 
de que tanto el educador como el educando saben 
y aprenden a la vez que enseñan. La enseñanza se 
entiende como una actividad crítica e investigativa, 
que tiene por objeto desvelar la realidad para poder 
situarnos todos (no sólo los educandos, también los 
educadores) de una manera más lúcida y crítica en 
nuestro mundo. Se apuesta por un aprendizaje dia-
lógico, que es un aprendizaje cooperativo, que no 
excluye a nadie. Todos y todas, independiente de su 
origen y capacidades, tienen algo que aportar, todos 
y todas tienen voz y respuestas, nadie puede quedar 
excluido (Freire 1995). 

El diálogo se alimenta igualmente de la teoría de 
la acción comunicativa de Habermas (1987), que 
postula y recupera el papel de la persona por en-
cima de los sistemas o las estructuras, es decir, la 
persona es capaz de generar acciones para su propia 
transformación. El autor explica la posibilidad de 
realización del cambio social a partir del acto co-
municativo y de la capacidad discursiva de las per-
sonas. La posibilidad de dialogar, criticar, discernir 
y consensuar todas las emisiones, le permite al sujeto 
de la comunicación reflexionar y cuestionar sus pro-
pios planteamientos. Es en este proceso de diálogo 
intersubjetivo en el que la persona puede cambiar 
sus posiciones. 

Un objetivo adicional y central es preparar a los 
estudiantes para vivir en un mundo que de por si es 
controversial y, por lo tanto, ellos deben aprender a 
asumir los valores y riesgos que esto implica y acos-
tumbrarse, igualmente, a convivir con diferentes 
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puntos de vista y soluciones alternativas en el mo-
mento de tomar decisiones, así como saber apoyar 
las propias opiniones en argumentos bien fundados, 
al mismo tiempo que poder escuchar y reconocer el 
valor de los argumentos contrarios. 

En este sentido, incorporar lo controversial al 
currículum es, como señala la Oxfam (2006: 5), un 
desafío tanto para los educadores como para los 
educandos, motivando a estos últimos a desarrollar 
las siguientes habilidades:

•	 Las habilidades de procesamiento de la infor-

mación capacitan a los educandos para reunir, 

separar, clasificar, secuenciar, comparar y con-

trastar información, y establecer nexos entre  

tipos de información.

•	 Las habilidades de razonamiento capacitan a los 

educandos para justificar opiniones y acciones, 

diseñar inferencias y hacer deducciones, usar len-

guaje apropiado para explicar sus puntos de vista, 

y para usar evidencia para apoyar sus decisiones.

•	 Las habilidades para investigar capacitan a los 

educandos para hacer preguntas relevantes, pla-

nificar el qué hacer y cómo investigar, predecir 

resultados y anticipar respuestas, probar teorías 

y problemas, probar conclusiones, y afinar sus 

ideas y opiniones.

•	 Las habilidades de pensamiento creativo capaci-

tan a los educandos para generar y ampliar ideas, 

sugerir posibles hipótesis, para usar su imagina-

ción y buscar otros resultados alternativos.

•	 Las habilidades de evaluación capacitan a los 

educandos para evaluar lo que leen, oyen y ha-

cen, para aprender a juzgar el valor de su propio 

trabajo o ideas y el de los otros.

A estas capacidades de tipo cognitivo, habría que 
agregar el desarrollo de competencias actitudina-
les y procedimentales que preparan al educando 
para dialogar constructivamente, escuchar a otros/
as, respetar diferentes puntos de vista, descubrir las 

ideas o valores que los unen, y aceptar la posibilidad 
del desacuerdo, sin que esto lleve a rupturas o accio-
nes conflictivas violentas.

Espacios y posibilidades de 
incorporación de la controversialidad 
al currículum
Pese a la reticencia que ha existido por incorporar 
la controversialidad al currículum, en la actualidad 
existe una tendencia, —aún no generalizada— y 
una puerta abierta —aún no del todo suficiente— a 
asumir desde las disciplinas de estudio una postura 
crítica, vinculándolas con los intereses y necesidades 
de los estudiantes, así como con los problemas que la 
sociedad y las comunidades confrontan. Muchas de 
las disciplinas de estudio se han sumado a los pos-
tulados de la teoría y la pedagógica crítica y en este 
sentido, ofrecen algunos espacios que pueden ser ob-
jeto de controversialidad; entendiendo que no todos 
los contenidos pueden tratarse controversialmente. 

Es así como, por ejemplo: en historia y ciencias so-
ciales, las conquistas, guerras, revoluciones, golpes 
de Estado, los movimientos de independencia, etcé-
tera, son temas susceptibles de controversializarse 
(Levinson, 2006). Gran parte de la historiografía 
contemporánea reconoce la imposibilidad de re-
constituir el pasado de manera objetiva. Hay acuer-
do en que el conocimiento es resultado de un proceso 
en que el historiador y su subjetividad influyen en la 
elección de los acontecimientos y en la articulación 
del relato (Toledo, Gazmuri y Magendzo, 2010). 
Por ende, es una historia en la que sus límites están 
en permanente cambio (Aróstegui, 2004), y que se 
caracteriza por la coexistencia de una historia que 
se vive, al mismo tiempo que se escribe, en conco-
mitancia con los actores y los testigos de la historia 
y los historiadores (Magendzo y Toledo, 2009), todo 
lo cual produce, inevitablemente, una serie de con-
troversias y tensiones. 

Las ciencias naturales incorporan temas sociales, 
éticos y controversiales tales como la fertilización en 



125

Incorporando la perspectiva controversial en el currículum disciplinario
Abraham Magendzo / pp. 118-130

http://ries.universia.net 2016Vol. viNúm. 19

vitro; el genoma humano; la experimentación con 
animales; los desordenes alimenticios; los trasplan-
tes de órganos; la sobre exposición a antibióticos; el 
aborto; el calentamiento global, la clonación, etcé-
tera. A estos temas los autores los han denominado 
“problemas socio-científicos-controversiales”, que 
se refieren a asuntos relacionados con las interac-
ciones entre la ciencia, la tecnología y la sociedad. 
Las controversias surgen debido a los impactos so-
ciales de las innovaciones científicas y tecnológicas 
que dividen a la comunidad científica y a la socie-
dad en general, y para las que diferentes grupos de 
ciudadanos dan explicaciones distintas e intentos de 
encontrar soluciones que son incompatibles, dada 
la existencia de creencias, comprensiones y valores 
diferentes (Reis, y Galvão, 2009). Estas cuestiones 
socio-científicas son por naturaleza de carácter con-
tencioso; pueden ser analizadas de acuerdo con dife-
rentes perspectivas, que no conducen a conclusiones 
simples ya que, a menudo, implican una dimensión 
ético-moral (Levinson, 2006). Se trata de capacitar 
no sólo a los futuros tecnólogos y científicos que de-
manda el sistema de producción, sino que también a 
la formación ciudadana en los análisis éticos y mora-
les, entre otros aspectos, que son parte del ideario de 
la ciencia-tecnología–sociedad-ambiente (ct-sa). 
De esta manera, la enseñanza de las ciencias deja de 
tener como propósito preparar únicamente a aque-
llos interesados en estudiar ciencias o en formarse 
como tecnólogos o ingenieros, ahora la escuela debe 
pensar en la formación de todos los ciudadanos 
(Martínez, 2013: 3).

En matemática se ha desarrollado tanto un enfo-
que constructivista-social (perspectiva sociocultural) 
como un enfoque crítico (perspectiva sociopolítica). 
Desde el primero, la educación matemática toma 
postulados que revelan la estrecha relación entre 
la micro-sociedad, el aula y la sociedad en la que 
está inmersa (Sánchez y Torres, 2009). Se sostiene, 
entonces, que la matemática no es un conocimien-
to neutral, sino un conocimiento/poder del cual los 

seres humanos hacen uso en diversas situaciones de 
la vida social para promover una visión determinada 
del mundo. La matemática no es un conocimiento 
único, sino que existen una diversidad de conoci-
mientos matemáticos asociados a diversas prácticas 
sociales y culturales (postulado de la etnomatemáti-
ca) (Valero, 2007: 2). Bajo esta visión, se considera 
que existe una relación directa entre la matemática, 
la educación matemática y los espacios sociales en 
donde ellas adquieren significado y en este sentido, 
el contexto sociopolítico trasciende el aula, pues de 
manera cíclica, ello permite que los estudiantes le 
encuentren sentido a lo que aprenden y así mismo, el 
conocimiento y las actitudes construidas les permiti-
rán permear tales aspectos (Sánchez y Torres, 2009).

En la medida que se vincula la matemática con 
problemas de la vida real y los contextos sociales, eco-
nómicos y culturales, éstos no sólo son más motivantes 
para los estudiantes y producen mejores aprendizajes, 
sino que operacionalizan situaciones controversiales 
que los estudiantes confrontan. Piénsese, por ejem-
plo, en el empleo de la matemática para dimensionar 
las inequidades y desigualdades que se producen en 
la distribución injusta de la riqueza; las diferencias de 
género en los salarios que perciben las mujeres res-
pecto de los hombres; el número de personas exclui-
das y marginadas de la sociedad, etcétera. 

En lenguaje y literatura los espacios para la contro-
versia son numerosos. Por sobre todo, obras litera-
rias que están cercanas a los problemas que los niños 
y jóvenes están enfrentando y que los cuestionan ra-
cional y emocionalmente, que los confrontan con su 
realidad y contexto, en las que sus personajes dan 
lugar a diversas interpretaciones, que interrogan y 
abordan temas valóricos. La literatura juvenil —que 
de por si es controversial— permite que los jóvenes 
puedan relacionarse afectivamente con sus persona-
jes, les proporciona escenarios realistas, dado que 
las controversias y conflictos capturan el interés de 
los estudiantes y les permiten hacer conexiones entre 
el comportamiento social y sus consecuencias. Esta 
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literatura acomete temas que les conciernen, por 
ejemplo, las relaciones con sus compañeros, con el 
sexo opuesto, el abuso con las drogas, la sexualidad, 
la libertad, etcétera (Enríquez, 2006).

Algunos docentes argumentan que debido a que la 
literatura juvenil es polémica y controversial, y está 
llena de problemas con los que los jóvenes pueden 
identificarse, provee situaciones y escenarios realis-
tas, a través de sus temas y conflictos, que conquista 
el interés de los estudiantes y les permite hacer co-
nexiones reales entre los comportamientos sociales y 
sus consecuencias (Enríquez, 2006). De esta mane-
ra, comprenden la naturaleza humana y adquieren 
un mejor conocimiento acerca de ellos mismos y de 
los otros (Moss, 2000).

Las artes ofrecen diferentes espacios para la con-
troversia. La Asociación Nacional de Arte (Natio-
nal Art Education Association) hace notar que las 
artes deben procurar la libre expresión como una 
premisa básica de una sociedad libre y democrática 
y exhortar a que los estudiantes estén alerta frente 
a cualquier intento de limitar o acortar esta liber-
tad. Los artistas han enfatizado que enseñar a los 
estudiantes a que creen obras de arte como parte de 
su crecimiento emocional y cognitivo, requiere de 
un currículum abierto y claro, así como un espacio 
donde puedan aprender y hablar de ideas controver-
siales en sus creaciones artísticas (Diane, 1996). 

Incorporar la controversia en las artes induce a 
priorizar las “estéticas dialógicas”, lo que lleva a 
compartir narrativas, voces y posiciones diversas. El 
proceso educativo estaría basado así en el intercam-
bio complejo que las prácticas artísticas producen. 
Con ello, es necesario entender las artes en la educa-
ción como modelos operativos que construyen redes 
a partir de un aprendizaje colaborativo, de una in-
vestigación activa y de una plasmación final en red. 
Aquí ́ las artes las comprendemos como una serie de 
poéticas o “modos de relación” que se articulan en 
su capacidad de reapropiación y contextualización 
por otras personas (Rodrigo, 2008).

La posibilidad de trabajar críticamente la edu-

cación artística radica en su continua capacidad 

de abrir discursos y deconstruir formas de co-

nocimiento y narrativas culturales. La labor del 

educador no radica exclusivamente en producir y 

construir discursos críticos, sino, además, en abrir 

la posibilidad a que todas las voces y discursos que 

se cruzan en el aula se escuchen, asumiendo en esta 

relación el riesgo de que emerjan contra-voces a la 

misma posición del discurso del educador, es decir, 

a su institución y a los discursos implícitos que todos 

portamos. Este espacio es una zona intermedia de 

dialogismo, inestable y contradictoria, que incluye 

las diferentes voces que encontramos en el aula, sus 

cruces y sus silencios (Agirre, 2005).

Desde esta perspectiva, las artes se vinculan 
con un enfoque crítico que tiene como función no 
sólo transmitir contenidos sino también facilitar la 
construcción de la subjetividad de manera que los 
estudiantes aprendan estrategias y recursos para in-
terpretar (críticamente) el mundo en el cual viven, 
en especial el universo de las imágenes. Al respecto 
Sueli (2002: 34) afirma que “la comprensión crítico-
social induce a formular alguna de las preguntas si-
guientes: ¿Cómo esta pintura ayuda a los estudiantes 
a interpretar críticamente el mundo social en que 
viven? ¿De qué manera los lleva a discutir nociones 
de democracia, tolerancia y ciudadanía? ¿A cuestio-
narse sobre a quién beneficia y a quién perjudica la 
visión del mundo que esta obra representa?”.

La educación cívica tiene una larga historia en el cu-
rrículum y ha sido conceptualizada de muy distinta 
manera en épocas y en contextos sociales, culturales 
y políticos diversos. Además, se la ha incluido en el 
currículum con modalidades diferentes: a) como una 
asignatura propia a la que se le asignan un deter-
minado número de horas; b) como parte de la asig-
natura de Historia y Ciencias Sociales; c) como un 
contenido transversal, es decir, infundiendo el con-
tenido cívico de manera transversal en las distintas 
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asignaturas que conforman el currículum (Magend-
zo y Arias, 2015).

En cualquiera de estas modalidades, la perspec-
tiva controversial es posible y deseable, dado que la 
controversia se presenta como natural a los temas 
que son propios a la educación cívica, por ejemplo: la 
democracia, la política, el poder, la gobernabilidad, 
el bien común, las normas jurídicas, los derechos hu-
manos, el autoritarismo, la universalidad, etcétera.

En efecto, la educación cívica en sus diferentes 
posturas (liberal o comunitarista), conlleva en el sis-
tema escolar, como lo señala Carlos Peña (2007: 31), 
“un conjunto de tensiones —entre familia y comuni-
dad, entre relatos homogeneizadores y diversidad de 
formas de vida, entre bienes privados y bienes públi-
cos— cuya resolución puede ser alcanzada cuando 
se concibe a la ciudadanía como una forma de iden-
tidad abstracta centrada en competencias”.

Osler y Starkey (2005: 49), al referirse a la edu-
cación cívica formulan una serie de preguntas muy 
atingentes a la perspectiva controversial. Entre éstas 
las que siguen: 

•	 ¿Examinan los estudiantes un rango de perspecti-

vas en conceptos y temas?

•	 ¿Ayudan los maestros a que los estudiantes desarro-

llen las destrezas necesarias para navegar y valorar 

los, a veces, conflictivos puntos de vista presentados 

por el currículum?

•	 ¿Entienden los estudiantes las limitaciones de tener 

sólo una perspectiva en los temas y los beneficios de 

múltiples perspectivas?

•	  ¿Intentan los estudiantes la difícil pero crucial ta-

rea de revisar argumentos e intereses en conflicto 

para desarrollar una visión matizada de temas de 

preocupación global?

•	 ¿Presenta el currículum temas de preocupación 

global de una forma tal que incluya las voces de 

grupos menos poderosos, sin presentar sus pers-

pectivas de una manera demasiado determinista o 

estereotipada?

•	 ¿Desarrollan los estudiantes estrategias y destrezas 

para ocuparse de perspectivas diversas que pueden 

diferir de la propia?

•	 ¿Entienden los estudiantes que el conocimiento re-

fleja los intereses, tendencias culturales, poder, po-

siciones e historias de individuos y grupos?

Además de la inclusión de los temas controversia-
les en cada una de las asignaturas del plan de estu-
dio es posible identificar algunos temas con carácter 
trasversal, de suerte que son abordados por distintos 
contenidos programáticos. Ejemplos de éstos son el 
tema ambiental, el desarrollo económico, los dere-
chos humanos, el uso de las tecnologías, el impacto 
de la sociedad de consumo, el reconocimiento de las 
diversidades sociales y culturales como la diversidad 
de género, de orientaciones sexuales, de grupos étni-
cos, de creencias religiosas y espirituales, de la diver-
sidad etaria, de capacidades, de posturas políticas e 
ideológicas, etcétera. Estos son temas controversiales 
que pueden y deben ser acometidos como ejes trans-
versales desde miradas distintas pero convergentes. 
Enriqueciendo, de esta forma, el currículum discipli-
nar con una visión más interdisciplinaria.

En síntesis, la propuesta de introducir al currícu-
lum disciplinario una perspectiva controversial induce 
a asumir una pedagogía, una didáctica y un sistema 
de evaluación crítica. Una pedagogía y didáctica crí-
tica considera la libertad de elegir, de expresarse, de 
tomar decisiones. Cuando existe esta clase de libertad, 
existe un margen considerable para cambiar los con-
tenidos, mostrar un espectro de puntos de vista, inte-
ractuar abiertamente. Una pedagogía y una didáctica 
crítica exige introducir condiciones de enseñanza que 
le den al estudiante más control sobre su aprendizaje. 
Cuando los estudiantes eligen qué y cómo aprender, 
tienen más posibilidades de desarrollar perspectivas 
criticas, en una atmósfera educativa de restricciones, 
imposiciones verticales, relaciones rígidas y autorita-
rias o en un ambiente sin diálogo y comunicación. En 
una perspectiva crítica, la evaluación está alerta a las 
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contradicciones y posibilidades, tanto institucionales 
como comunitarias, que hacen las estrategias evaluati-
vas más genuinamente democráticas y participativas, 
que reconocen la dimensión subjetiva de la evaluación 
y que consideran los intereses de los participantes.

Reiterando, hay que señalar que la controversia-
lidad tiene espacios para ser incorporada en casi la 

totalidad de las disciplinas de estudio que conforman 
el currículum. No obstante, es importante hacer ver 
que no siempre todos los educadores están capacita-
dos para enseñar de manera controversial. Esto esta-
ría implicando que la controversialidad debiera ser 
parte tanto de la formación inicial, como continua 
de los profesores. 
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